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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 
EDNA ROCIO ACOSTA FUIENTES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 

de Bogotá D.C., actuando en calidad de apoderada de la parte actora dentro del 

presente asunto, por medio del presente escrito, me permito allegar al H. 

Despacho, la liquidación de crédito del presente asunto así: 

 

De esta manera, me permito precisar que el saldo total de la obligación 

asciende a la suma de VEINTE CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON OCHENTA Y UNO 

($24.414.929.81) lo anterior, de conformidad con la liquidación adjunta al 

presente escrito. 

 

 

  

ANEXOS 

 

• Anexo el cuadro de liquidación 

correspondiente. 

 
Señor Juez, 

 
 
EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá 
T.P. No. 363.340 Del C. S. de la J 

Angie Valero | DAVIVIENDA PROPIA
 

  



 

 

 
 

 


